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Análisis de Calidad Regulatoria

COMPETENCIA

• Análisis centrado en la revisión de los procedimientos administrativos a cargo de los
ministerios y organismos públicos del Poder Ejecutivo.

• Proceso integral, gradual y continuo de análisis de las disposiciones normativas que
establecen procedimientos administrativos y que tiene por finalidad:

i) Identificación, reducción y/o eliminación de aquellos procedimientos
administrativos que resulten innecesarios, injustificados, desproporcionados,
redundantes o no se encuentren adecuados al TUO de la LPAG o normas con rango
de Ley.

ii) Identificar y reducir cargas administrativas que se generan a los administrados a
consecuencia del trámite del procedimiento administrativo

• Existen dos modalidades: i) revisión de procedimientos administrativos existentes (ACR
stock), y; ii) revisión de proyectos normativos que creen o modifiquen procedimientos
administrativos (ex ante). Intervención de la Comisión Multisectorial de Calidad
Regulatoria.

• El análisis se encuentra basado en los principios de legalidad, efectividad, necesidad y
proporcionalidad.



Análisis de Calidad Regulatoria

COMPETENCIA

Principio de Legalidad.- Asegurar que las autoridades administrativas a cargo de
procedimientos administrativos actúan con respeto a la Constitución, la ley y al
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidas.

Principio de Necesidad.- Asegurar que el procedimiento administrativo
contribuya al objetivo de resolver un problema relevante, así como analizar si
existen o no otras mejores alternativas al procedimiento administrativo.

Principio de Efectividad.- Verificar que las obligaciones de información exigidas
sirven para contribuir de manera efectiva a alcanzar el objeto del procedimiento
administrativo, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria.

Principio de Proporcionalidad.- Consiste en analizar la debida proporción entre
el objeto del procedimiento administrativo y las obligaciones de información
exigidas a los administrados mediante la determinación y reducción de las
cargas administrativas.



COMPETENCIA

Decreto Supremo N° 061-2019-PCM
Se promulga el Reglamento de aplicación del ACR. 

Decreto Legislativo N° 1446 (2018)
En el marco del Sistema Administrativo de la Modernización de la 

Gestión Publica se fomenta la mejora de la calidad regulatoria.

Decreto Legislativo N° 1452 (2018)
Se modificó la LPAG, estableciendo la obligatoriedad del ACR en 

los procedimientos administrativos a crearse.

Decreto Legislativo N° 1310 (2016) 
Se genera la obligación de aplicar el ACR por las entidades del 

Poder Ejecutivo.



Fuente: “Calidad Regulatoria en el Peru: Avances y agenda futura”. 
Elaborado por la Secretaría de Gestión Publica de la PCM (2021).
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